
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

PROGRAMA SOCIAL

El Director que suscribe, en su calidad de responsable de la actividad que a continuación se indica, viene
a presentar el siguiente programa, el que se encuentra debidamente respaldado por una completa
fundamentación en donde se indican los gastos en que debe incurrir el municipio para su financiamiento.

NOMBRE DEL PROGRAMA

OBJETIVO GENERAL

FECHA DE REALIZACIÓN

"CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE CONTENIDOS PARA
ORGANIZACIONES SOCIALES"

Implementar acciones de capacitación y desarrollo permanente de
los dirigentes sociales, proporcionando conocimientos, técnicas y
herramientas que le permitan adquirir y desarrollar nuevas
competencias, tendientes a la optimización de sus labores e
incorporar estrategias para el buen desempeño de su rol en la
comunidad.

Enero a Junio de 2015.

DETALLE DE GASTOS ÍTEM VALOR
Recursos Humanos
Alimentación
Implementación
Difusión y Publicidad

AL

$5.000.000.-
$2.000.000.-
$500.000.-
$500.000.-
$8.000.000.-
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CHIGUAYANTE, 2 O FEB. 2015

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 20.798 de fecha 06 de Diciembre de 2014, Ley de Presupuestos del
Sector Público para el año 2015; Decreto Alcaldicio N°2435 de fecha 16 de diciembre de 2014 y el Decreto
Alcaldicio N° 2559, de fecha 30 de Diciembre de 2014, que aprueban y ponen en vigencia el Presupuesto
Municipal del año 2015, y en uso de las facultades que confiere los artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.
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